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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N352-2023

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N352-2023

Junta Prlblica de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Faf lo de fa Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N352-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pav¡mentación hidráulica en calle Lázaro Cárdenas, colonia Rojo Gómez; en el municipio de
Tetepango; ubicada en la localidad y Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/Gl-
2O23-15O2-OlO9l, de fecha O7 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día O8 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Léy de Obras
Púbf icas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 4 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Admin¡strac¡ón de esta Secretaría de Infraestructu¡a Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta resPectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo yI,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaríñ de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No, O332O23
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Licitación Pública No. EO-St PDUS-N352-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus espectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"f osé Ánoel Torres cermán"

noventa v nueve pesos 42^OO M,N,l.

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
es c¡en¡o
impuesto

,

A

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'167.17533 (Siete millones ciento
sesenta v siete mil ciento setenta y cinco pesos 33ñOO M.N,) la cual incluye el lG% det
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 2l de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anéxo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el queconsta elanálisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y to aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
tlelacíonados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42090, teléfonos 77| Tl78 O45,7Tl Tl78 OOO extensiones g?42 y B6gt,
de Lunes a v¡érnes en horario de 8:3o a 16:3o horas, lugar en el que se firmará er contrato
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a.p a2t3n

; t¡lntc
2t5 r{\1./, ¡ .,'¿roc q¡:. nrri



d& INFRAESTRUCTURA i Góflti púgLIcA r -?
SECRÉTARIA D[ ¡NFRAESTRUCTUFA PUALICA
Y DESAPROLLO URBANO SOSTENfBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N352-2023

correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día l1 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COMtSIÓN DENTRO DEL SERVIcIO PÚBLlcO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) eh esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Flesponsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aguí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida ¡a presente Junta
siendo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de L¡citaciones y ContratosLa D¡rectora de Precios Un¡tar¡os

Por

I
Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la

No se presentó
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Por la Dirección General d€ Superv¡s¡ón
Estratégica y Evaluación

.T.LM!|uel Angel lslas Lara

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N352-2023

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se Dresentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca
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InfraeslqJctura

Arq. Simón Alberto Díaz Zerón

la Coordinación General Jurídica
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N352-2023

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

t.- He Highways Solut¡ons, S.A. de C.V.

No se presentó

2.- José Angel Torres Ge¡mán

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo dé la Junta Pública del acto de Fallo, relativa
a la Licitación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N352-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación h¡dráulica
en calle Lázaro Cárdenas, colonia Rojo Gómez; en el municipio de Tetepango; ubicada en la local¡dad y Munic¡pio de
Tetepango, Estado de H¡dalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. Eo-S I PDUS- N352-2O23
convocatoria No. 033/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el I de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N552-20?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación hidráulica en calle Lázaro Cárdenas, colonia Rojo Gómez; en el municip¡o de Tetepango;
ubicada en la localidad y Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación ./pública. _4

a"r/
c).- Adjudicación del contrato. ,,/
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡c¡tación públ¡ca, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

t18

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o332o23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N352'Dictamen para determinar el fallo de la COnVOCatOrla No. O33/ZO:¿5, del Proceo¡mlenlo por Llcltaclon Puollca Ee'slPLrus-N552'
2023, en réiación a la adjudicac¡ón de la obra públice: Const.ucclón de paümentaclón hidráulica on calle LÉizaro Cátdenas, colonla
Rojo cóm€z; en el municiplo d€ TetePango; ubicada en la localldad y Municip¡o de T, Estado de Hidalgo,

L r ( rrf\b i"1i¡.".. l:clii.:il.:. piro.l! v.r. r-rlip{) 
^n.rel.! 
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N352-2O23
Convocatoria No. O33¿Oz

proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/ct-2o23-t502-olo9'l de fecha z de
noviembre de 2O5.

1.2.- Que con fecha 20 de nov¡embre de 2023, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No,033/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N352-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Lázaro Cárdenas, colonia Rojo Gómez; en el municipio de Tetepango; ubicada
en la localidad y Mun¡cipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.- Confecha2Tde noviembrede2023a laslO:OOhrs.,se llevóa cabo lavisita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

f .5.- con fecha 29 de noviembre de 2c.23 a las l6:0ohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible,
ubicada en Ex-centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos
invitados, así como la convocante, se pasó lista de asisténcia encontrándose presente:

'1.- He H¡ghways Solutions S.A. de CV. 
l)

1.6.- Con fecha 5 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs,, se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de f I
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo I
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

,/
1.- He Highways Solutions S.A. de C.V. -/2.- José Ángel Torres Cermán

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capaciíad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 5 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs.:

Ningún Licitante

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.033/2023, del Procedimiento por Lic¡tación pública EO-SIPDUS-N352-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pevim€ntación h¡dráulica en calle Lázaro Cárdenas, colonia

E¡ Cenrfó Minp.,r, l:Cii. 2!1.2.r' pisr.,, lllld. I rjlipo ñrtej¡]e l¡l
93.5, Cól- V"-ñi¡ t,¡nr.'¡, p¡chqcn 11. !o1o, i-]!r.. a.t:). /,r,0$0,
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1.7.2.- L¡c¡tantes
cualitativa.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N352-2oB
Convocatoria No. O33/2O23

que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

He Highways Solutions S.A.
de C.V.

$6',314,484.49
7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, termínación 29
de febrero de 2024.

2.- José Angel Torres Germán 6617A.599.42
7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
a pertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 06y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de las propos¡ciones presentadas
por los licitantes: 1.- He Highways Solutions S.A, de CV. y 2.- José Ángel Torres Germán para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para él Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4I fracciones de
la la la Vl, inc¡so A fracc¡ones de la la la lV artículo 42 fracc¡ones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de ./.
su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. --'//"/
f l.l.- He Highways Solutions S.A. de C.V. ,/
observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- opinión de cumplimiento de las obligaciones Fiscales
Estatales. emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, (art.69 bis del
cód¡go Fiscal del Estado de Hidalgo), con vigencia al 03 de diciembre de 2023.

No se pudo leer en el dispositivo el QR del documento Ftegistro Estatal de Contratista.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O332O23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N352-

2023, en reiac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públice: Construcclón de paümentac¡ón hldráullca en calle Lázaro Cárdenas, colonla
Rojo Gómez; en el munlclp¡o de Tetepango; ublqada én la localidad y de Tetepango, Estado d€ Hidalgo.

l:.lil. :1.:.' prnr, *l!.i. fcliüe '\¡rjelc! km
j)¡l¡r.i, !¡.-f,ü.rn dr Soto, {gó., (l p. ¿2r¡J0,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N352-2023
Convocato¡ia No. 033/203

Causal No. L
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad F¡nanc¡era

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financ¡era, 6.1.3.- Opin¡ón de
Cumpl¡miento de las Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 03 de
dic¡embre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como sé solicita en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumDlimiento de
las obl¡gac¡ones fiscales estatales, vígente a la fecha de contratación y en sentido positivo, emitida por la
secretaría de hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a través del portal de internet
oficial: http://portaltributario.h¡da lgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencial en la siguiente dirección: calle V¡cente Segura no.206 altos, col. periodistas, pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscal del Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acred¡tan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son d¡stintos á los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.1- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la ¡nformación, sé ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos sol¡citados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de désecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5,- Causales para desechar los oocumentos oue
acred¡tan su exigtencia legal, capac¡dad técnica y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral 6.- capacidad financiera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la ooinión
de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido pos¡tivo, emitida por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuenrre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BtS).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desecham¡ento de las propos¡c¡ones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o33/2o23, del Procedim¡ento por Licitación públ¡ca EO-S|pDUS-N392-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmentación hidráulica en calle Lázaro Cárdenas, colonia
Rojo Gómoq €n 6l mun¡cipio de Tetepango; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio deT€tepango, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N352-2023
Convocatoria No. O35/2O23

Causal No, 2.
Requisita incorrectamente e¡ documento T-2.- Reg¡stro Estatal de Contratista,

Motivo:
El licitante anexa una copia del Flegistro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR
con los dispositivos digitales enlazados a la aplicación de la Secretaría de Contraloría, ya que está
incompleto e imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del
proced¡miento por licitación pública en el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista, segundo
párrafo... "Que anexamos el documento impreso, digitalizado del Registro Estatal de Contratista, que
expide la Secretaría de Contraloría, con el objeto de que en la evaluación cualitat¡va se pueda verificar la
veracidad de los datos, siendo responsabilidad del licitante verificar que el código QR se lea
correctamente antes de anexarlo en el documento T-2.- Registro estatal de contratista, de lo contrario
será motivo de desechamiento en la evaluación cual¡tativa..."

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al ma rco esta blecido por: a).- la Leyde Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡ciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los
documentos que la ¡ntegran; Numeral 8.2.-f -2.- Registro Estatal de Contrat¡sta, fracción 3.- Cuando para
su evaluación cualitativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la
veracidad de la información.

Del Reglamento dé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en
artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se.r'-,
deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: / /
l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en el artÍculo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡gu¡entes:
l.- La falta de información o documentos que ¡mposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca que afectaría la solvencia de la proposición.

slg
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.033/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO.SIPDUS-N352-
2023, en relación a la édjudicación de la obra públ¡ce: Construcclón de pavlmentación hidráullca en calle Lázaro Cárdénas, colonia
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N352-2023
convocatoria No. 033/2023

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- José Angel Torres Cermán.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: José Angel Torres Germán, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho sé
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para deséchar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: José Angel
Torres Germán, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por
la convocante, y gar¿¡ntiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $6'178,599.42 (Seis millones c¡ento setenta y ocho mil quinientos noventa y nueve pesos 42/loo j
M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 71 días naturales,

/ ,//
Flesolución: c-"
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio un¡tario de esta licitación pública es: José Angel Torres
Germán, por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$6'178,599í2 (Seis millones ciento setenta y ocho mil quinientos noventa y nueve pesos 42llOO M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmaÉ por un monto de $6'U8,599.42 (Seis millones ciento setenta y ocho mil quinientos noventa y
nueve pesos 42/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a part¡r del día 1l de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

618

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.033/2023, del P.ocedimiento pof L¡citación Pública EO-SIPDUS-N352.
2023, en relación a lá adjudicación de la obra públicá: Construcción de pavimgntaclón hldrául¡ca en callé Lázaro Cárd€nas, colonla
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Fallo del Procedimiento por Lícitación Pública
No. EO-SIPDUS-N352-2023
Convocatoria No. 033/2023

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8O0O ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracc¡ón ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o33/2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO'SIPDUS'N3S2-

2023, en relación a le adjudicación de la obra pública: Construcción d€ paümentación hidrául¡ca €n calle Lázato Cárdenas, colonia
Rojo cóm€z; en el municiplo de Tetepango; ublcada €n la localidad y Munlcipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-StPDUS-N352-2Ozl
Convocatoria No. O53¿Oz

T& INFRAESTRUCTURA

EvaluóServidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, directora de
Precios Unitarios de la S.l.p.D.U"S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

8/8
Dictamen para determ¡nar él fállo de la Convocatoria.No. O33kOB, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S|PDUS-N3S2-
2OZ, én relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Conlrucción d€ paümentaclón hidráulica €n calle L:lzaro Cárdenas. colon¡a
RoJo C'óme4 en el municipio de Tetepango; ublcada én la loc.lldad y Mun¡cip¡o de T€tepango, Estado d€ Hldalgo.
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Arq. María Dolores Jiménez Flendón


